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Expediente N" SO - 19.523 /2023.'

Resolución No cA-so-187/2023.-

VISTO:
Las Resoluciones N' 50-689/2023 de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

"50 ANIVERSARIO

SEDE REGIONAL ORAN

1973-2023"

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución N'50-689/2023, se otorga Equivalencia Total

de la materia solicitada por la Srta. Mayra Estefanía Reales, D'N.I. N'35'556'793' L'U' N'
22.797, e¡ltmna de la carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis clínicos y

Microbiológicos de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional

de Salta.

Que, en reunión Ordinaria No 0912023, el Consejo Asesor de la Sede Regional

orán en Transición a Facultad de la universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y

convalida la Resolución No 30-68912023; siendo necesario la elaboración del instrumento legal

correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA I.]NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N'CS-253/2023)

ARTÍCULO lo: Convalidar la Resolución N' 50-689/2023 de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCLJLO 2o: Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Asesor y cursar copia a

Secretarías de Sede y Dirección Administrativa Académica para su conocimiento y efectos.-
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